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• Motivo: FAVORABLE, se revisa y rectifica la puntuación obtenida. 

33)  EXPEDIENTE: 35387/2022  

• REF. AYUDAS: IL2022/0037      

• SOLICITANTE: AHMED MOHAMED, SUFIAN 

• Alegación: DESFAVORABLE 

• Motivo: FAVORABLE, se revisa la puntuación obtenida, y la misma no varía. 

34)  EXPEDIENTE:  36429/2022     

• REF. AYUDAS: IL2022/0259      

• SOLICITANTE: BENALI E HIJOS S.L  

• Alegación: FAVORABLE 

• Motivo: FAVORABLE, se revisa y rectifica la puntuación obtenida. 

35)  EXPEDIENTE:  35801/2022     

• REF. AYUDAS: IL2022/0150      

• SOLICITANTE: DELMAX ESPAÑA S.L. 

• Motivo: FAVORABLE, al realizar una nueva revisión de todos los expedientes, se detecta un error de 
cálculo en la puntuación obtenida por los criterios de valoración y se rectifica la puntuación obtenida. 

36)  EXPEDIENTE:  34929/2022     

• REF. AYUDAS: IL2022/0017      

• SOLICITANTE: NUREDIN, HACH HADI HASSAN 

• Motivo: FAVORABLE, al realizar una nueva revisión de todos los expedientes, se detecta un error de 
cálculo en la puntuación obtenida por los criterios de valoración y se rectifica la puntuación obtenida. 

ALEGACIONES  DE INFORMES  DESFAVORABLES/DESISTIDOS 

1)  EXPEDIENTE: 36465/2022     

• REF. AYUDAS: IL2022/0260      

• SOLICITANTE: MÉNDEZ LEÓN, JOSÉ ANTONIO 

• Alegación: DESFAVORABLE 

• Motivo: DESFAVORABLE, al incumplir entre otros el requisito contemplado en el apartado Octavo 
punto 2 de la Convocatoria para el PROGRAMA DE INTEGRACIÓN LABORAL DE DESEMPLEADOS EN 
EMPRESAS MELILLENSES (BOME EXTRAORDINARIO Nº 66, DE 20 DE OCTUBRE DE 2022). 

2)  EXPEDIENTE: 35611/2022     

• REF. AYUDAS: IL2022/0141      

• SOLICITANTE: ASOCIACION DE MINUSVALIDOS FISICOS 

• Alegación: DESFAVORABLE 

• Motivo: DESFAVORABLE al haber REDUCIDO LA PLANTILLA MEDIA NETA DE LA EMPRESA EN 
MÁS DE UN 10% , incumpliendo el apartado Sexto g). 

3)  EXPEDIENTE:  35831/2022     

• REF. AYUDAS: IL2022/0152      

• SOLICITANTE: BERKAN INMOGESTION, S.L. 

• Alegación: DESFAVORABLE 

• Motivo: DESFAVORABLE, al incumplir entre otros el requisito contemplado en el apartado Octavo 
punto 2 de la Convocatoria para el PROGRAMA DE INTEGRACIÓN LABORAL DE DESEMPLEADOS EN 
EMPRESAS MELILLENSES (BOME EXTRAORDINARIO Nº 66, DE 20 DE OCTUBRE DE 2022). 

4)  EXPEDIENTE: 36587/2022     

• REF. AYUDAS: IL2022/0331      

• SOLICITANTE: JMJ MELTEXTIL S.L. 
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